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RECURSO POTESTATIVO DE

REPOSICIÓN



Cuando se publican resoluciones LISTADOS DEFINITIVOS en procesos (OPEs,
TRASLADOS...) podemos encontrar este texto. En esta fase de los procesos, para solicitar
correciones a la administración sólo quedan 2 vías, el recurso potestativo de reposición
y el recurso contencioso administrativo



¿Qué es el recurso de reposición? 

El recurso potestativo de reposición permite solicitar al órgano administrativo que dictó una resolución que cambie el sentido de
la misma antes de impugnarla en vía judicial. Es potestativo porque el interesado no está obligado a presentarlo para poder
acudir a los tribunales. 

Cabe señalar que el recurso de reposición es de tipo administrativo, lo que le diferencia de su homónimo judicial. Esto significa
que su tramitación se sustanciará en sede administrativa y no en sede judicial.
Por tanto, no es necesaria la asistencia de abogado ni procurador para presentar un recurso de reposición. Sin embargo, la ayuda
de un letrado especializado en derecho administrativo es más que recomendable antes de presentar este tipo de recursos, para
maximizar las opciones de que la reclamación sea aceptada.

https://www.conceptosjuridicos.com/abogado/
https://www.conceptosjuridicos.com/procurador/
https://www.conceptosjuridicos.com/derecho-administrativo/


Una vez presentado el recurso de reposición, la administración dispone de 1 MES para resolverlos / responder.

Partiendo de la base de que la Administración siempre tiene la obligación de resolver, en el caso de que no nos contesten en el
plazo de un mes, habrá que interpretarlo como silencio administrativo, lo que significa una resolución denegatoria.
Según el artículo 124.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, el plazo máximo para dictar resolución del
recurso de reposición será de un mes, de manera que una vez haya transcurrido ese plazo, se entenderá que está desestimado,
pudiendo interponer una reclamación económica administrativa, la cual, ya será resuelta por el Tribunal Económico
Administrativo asignado.
Como ves, el recurso de reposición es una vía que tienes para poder reclamar ante las decisiones de las administraciones públicas.



El recurso de reposición para procesos SAS se puede presentar a través de la VEC



PERDÓN  POR  E L
TOSTÓN  Y  E L  RO L LO

LEGAL
Vayamos a lo práctico



Vamos a Registro de Solicitudes



Ahora pulsamos:

· Catálogo de tipos de solicitudes
· Registro de documentación en un proceso OPE Y
TRASLADOS
· Recurso potestativo de reposición
· Crear nueva solicitud



Rellenamos los ítems y adjuntamos nuestro recurso de
reposición en PDF y procedemos al proceso de firma



Esperamos sirva 
de ayuda


